
 
 

CÓMO RELLENAR EL MODELO 600 EN CASO DE 

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 

 

 

1.- ACCESO PROGRAMA DE AYUDA MODELO 600 

 

https://atv.gva.es/es/600-individual  

 

 

 

 

APARECE LA SIGUIENTE PANTALLA: 
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2.- ARRENDAMIENTO 

 

 

DATOS GENERALES 

 

 

FECHA DE DEVENGO:  
 

Día en que se realiza el acto o contrato, es decir, la fecha de otorgamiento de la 

escritura o del contrato privado.  
 

 

CONCEPTO 

 

Tributará por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales (clave 0001). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORGANO GESTOR 

 

Abrimos desplegable y seleccionamos la oficina liquidadora correspondiente al 

domicilio fiscal del prestatario (en el caso de València por ejemplo será el EH4600). 

 

Para saber la Oficina Liquidadora que le corresponde: http://atv.gva.es/es/tributos-

infogeneral-dondeatenderme  
 

   
TIPO DE DOCUMENTO  
 

CASILLA 57. Privado o notarial, en función de si se formaliza en un documento 

privado o en una escritura pública. 
 

 

 

 

Siguiente pantalla… 
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 DATOS DE BIENES 

 

 

TIPO DE BIEN 

 

Casilla 51: elegir el tipo de bien que se arrienda.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TARIFA  
 

 

Tarifa: AU0 ARRENDAMIENTO FINCAS URBANAS  

 

Completar el resto de datos del inmueble (Ref. catastral y dirección). 

 

Concepto: por ejemplo "contrato arrendamiento xx/xx/2022-xx/xx/2027". La 

duración va a ser de 5 años, ya que actualmente la Ley de Arrendamientos Urbanos 

fija dicha duración mínima, salvo que en el contrato figure una duración superior. 

 

Valor: En contratos de un año o superior es el importe total de la renta a satisfacer 

durante la vigencia del contrato, y como mínimo 5 años.  
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En el caso de prórrogas será el importe total de la renta a satisfacer durante la 

prórroga legal del contrato, 1 ó 3 años en función de la fecha en que se constituyó. 

En contratos de temporada o inferiores a un año es la cantidad total de renta a 

satisfacer por toda la duración del arrendamiento. 
 

Siguiente pantalla… 
 

AUTOLIQUIDACIÓN 

 

 

 

Desde el 5 de marzo de 2019 se aplica la exención al pago de este impuesto por 

arrendamiento de vivienda habitual (arrendamientos de vivienda para uso estable y 

permanente a los que se refiere el artículo 2 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 

de Arrendamients Urbanos), con los requisitos previstos en la normativa vigente 

(Real Decreto Ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de 

vivienda y alquiler). 
 

En el apartado "EXENCIONES, BONIFICACION O NO SUJETAS" será necesario 

que seleccione la opción “exención” y escoja en la casilla 73 el fundamento de 

exención M023 30. ARRENDAMIENTOS DE VIVIENDA PARA USO ESTABLE. 

La cuota tributaria será 0 al pulsar la tecla "calcular". 

 

 

 
 

Siguiente pantalla… 
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SUJETO PASIVO 

 

Rellenar ese apartado con los datos identificativos del sujeto pasivo (inquilino). Si 

hay más de un sujeto pasivo, deberá cumplimentar tantos modelos 600, como número 

de arrendatarios haya  

 

Siguiente pantalla… 

 

TRANSMITENTE 

 

Rellenar ese apartado con los datos identificativos del transmitente (arrendador). 
 

 

Siguiente pantalla… 

 

PRESENTADOR 
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En la pantalla presentador debe de consignar a aquel que vaya a presentar el 

documento (puede seleccionar del desplegable al sujeto pasivo, si va a ser este el que 

va a presentarlo, y así se descargan todos los datos). Si va a hacerlo de forma 

telemática será bien el sujeto pasivo, bien el profesional que tenga convenio suscrito 

con la ATV para presentar de forma telemática autoliquidaciones en nombre de 

terceros.  
 

Siguiente pantalla… 

 

RESUMEN 

 

 

Antes de finalizar la cumplimentación de la autoliquidación, en esta pantalla puede 

visualizar un resumen de los datos cumplimentados y verificar que son correctos. Una 

vez comprobados los datos, puede proceder a su presentación telemática pulsando en 

“presentación SARA-5” o generar el modelo para presentarlo de manera individual.  

 

GENERAR AUTOLIQUIDACION 

 

Ahora podrá realizar el pago y la presentación telemática del modelo, siempre que 

disponga de certificado digital o cl@ve permanente. En caso contrario, deberá 

imprimirlo y presentarlo presencialmente en la oficina liquidadora competente. 
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